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CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAT ACUERDO TMPEPAC /CEE/O'7 /2023

ACUERDO IMPEPAC /CEE/057 /2023, QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POLíTICOS, POR EL

QUE SE PROPONE LA DESIGNACIóN DEL PERSONAL DE ESTE INSTITUTO QUE

FUNGIRÁN COMO REPRESENTANTES EN tAS JUNTAS ELECTORALES

MUNICIPALES EN LA ELECCIONES DE AUTORIDADES AUXILIARES EN EL AÑO
2023.

ínorc¡

GLOSARIO.

ANTECEDENTES.

FUNDAMENTO JURíDICO.

CONSIDERANDOS.

PROPUESTA.

ACUERDO t7

GLOSARIO.

ANTECEDENTES.

l. PUBL|CAC|óN DE LA LEY ORGÁ¡llCe MUNtCtpAt. Lo Ley Orgóni

Municipol, fue publicodo el dío trece de ogosto de dos mil tres en e
periódico oficiol "Tierro y Libertod" ejemplor 4272.

AcuERDo tmpEpAc/cEE/057/2023, euE pRESENTA n srcnrnní¡ EJEcuTtva At coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEr rNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v plnncrractó¡¡ cIUDADANA, euE EMANA ot ra comßtóH EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ onee¡¡rz¡cróN y pARlDos ¡otíttcos. ¡on ¡L
euE sE pRopoNE u o¡stG¡¡rctóH DEr. pERsoNAt DE ESTE rNsrTuro eu¡ ruHelnÁ¡¡ como REpREsENTANIES EN rAs JuNTAS ErEcroRArEs MUN¡ctFAt Es

EN I.A EI,ECCIoNES DE AUToRIDADES AUxII.IARES EN ET AÑo 2023.
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Comisión Ejecutivo Permonente de Orgonizoción y Portidos
Políticos.

Consejo Estotol Eleciorql del lnstituto Morelense de Procesos
Elecioroles y Porticipoción Ciudodono

Constitución Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos

Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de
Morelos.
Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos

lnstitufo Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción
Ciudqdono.

Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos.

Solo Superior delTribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción.
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2. REFORMAS A LA LEY ORGÁN|CA MUNtCtpAL. Que et copítuto tX

denominodo ''DE LA ELECCIÓN Y DES/GNAC/ÓN DE LAS AUTORIDADES

AUXILIARES" correspondiente ol título CUARTO, fue reformodo dieciséis de

ogosto de dos mil doce, en su ortículo 104, relotivo o lo duroción del encorgo

de los oyudontes municipoles, osí como en lo frocción ll, del ortículo l0ó, en

lo que toco o lo fecho en deberón llevorse o cobo los elecciones de

oyudonfes mu nicipoles.

Asimismo, con fecho treinto de obril de dos mil quince fue reformodo lo

frocción lV del ortículo l0ó, en el que se modificó el texto de lo frocción

debido o lq creqción del IMPEPAC, susfituyendo ol otroro lnsiituto Estotql

Electorol.

3. CONVENIO CON EL INSTITUTO DE DESARROTTO Y FORTALEC¡MIENTO

MUNICIPAL DEt ESTADO DE MORETOS (IDEFOMM). Con fecho veinte de

ogosto de dos mil diecinueve, el IMPEPAC firmó un convenio con el lnstituto

de Desorrollo y Fortolecimiento Municipol del Estodo de Morelos (IDEFOMM),

con el objeto de coodyuvor en el desorrollo de lo culturo político-

democróiico en lo Entidod, poro reolizor conjuntomente octividodes de

copociioción y orientoción en moterio electorol dirigido o los y los

ciudodonos, outoridodes, funcionorios y servidores públicos.

4. CATÁLOGO DE COMUNIDADES INDíGENAS DEt IMPEPAC. CON fCChO

seis de mozo del oño dos míl veintiuno, el Consejo Estotol Electorol emitió

un ocuerdo IMPEPAC/CEE/134/2021, medionte el cuol oprobó el "Proyecto

de cotólogo de comunidodes indígenos del Estodo de Morelos.

5. DESIGNACIóN DE FUNCIONARIOS ELECTORAIES. CON fEChO C¡NCO dC

enero del oño dos mil veintidós, el Consejo Estotol Electorol medionte

ocuerdo IMPEPAC/CEE/OO.| /2022, por lo que se propuso lo designoción del

personol de este lnstituto que fungirón como representonle onte los junlos

Electoroles Municipoles.

ó. APROBAC¡óru O¡T PROTOCOLO DE tA CONSUTTA SOBRE ACCIONES

IRMATIVAS. Con fecho veintisiete de enero de lo presente onuolidod, el

Consejo Estotol Electorol oprobó el protocolo poro lo reolizoción del

proceso de consulto previo, libre e informodo o los comunidodes indígenos

de os, sobre los occiones ofirmotivos implementodos por el IMPEPAC

gorontizor el derecho de representoción político-electorol de los

tMpEpAc/cEE/057/2023. euE pRESENIA r.¡ stcnt¡lníe EJEcuTtvA At coNsEJo EsTAIAI Et EcToRAt DEt- tNsItTuTo IttoREtENsE DE pRocEsos

v ¡rntc¡¡¡ctóH ctUDADANA, euE EIÂANA o¡ tl co¡vusróH EJEcuTrvA IERMANENIE oe onelnlz¡c¡óN y pAR¡rDos roúncos. ¡on ¡t
QUE SE PROPONE I.I O¡SIGI.¡IC¡ó¡¡ DEI PERSONAT DE ESTE INSTITUTO OU¡ ¡UHE¡NÁI COMO REPRESENIANIES EN TAS JUNTAS EIECÍORALES MUNICIPATES
EN rA ErEccroNEs DE AUToRIDADES AUX|UARES EN Et Año 2023.
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pueblos y comunidodes indígenos o trovés de personos indígenos o los

diferentes corgos de elección populor en el estodo de Morelos y sus onexos.

7. CONFORMACIóN DE LA COMISIóN. Con fecho veintisiete de enero de

dos mil veintitrés, medionte sesión extroordinorio urgente del Consejo Estotol

Electorol del lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, se oprobó por unonimidod el ocuerdo IMPEPAC/CEE/020/2023,

o trovés del cuol se oprobó lo conformoción, integroción y vigencio de los

Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este Órgono Electorol

Locol;

En ese sentido, lo Comisión Ejecutivo Permonenie de Orgonizoción y

Portidos Políticos quedó conformodo de lo siguiente monerc:

itp.prr{}
¡dúhm t
ùrt*hl¡ f,
rffitu ,7

ffislflmlhqnr&l¡(me[¡

(oNejÊfo geffi¡l l¡hgnnh de h (m¡ü[n

lprub¿d¡ m€diaf.ül¡$do ffitÐt(fcg020i2023 olr¡ndo$lundo¡¡sel 27dêenend€202¡.

moreh Q olmpepoc Q oirR.Roc I

8. OFICIO DEt MUNICIPIO DE CUERNAVACA. Con fecho siete de mozo

del oño dos mil veintitrés, fue recibido un oficio del Secretorio del

Ayuntomiento de Cuernovoco, medionte el cuol solicitó ol IMPEPAC,

designoro o un representonte poro conformor lo Junto Electorol Munici

poro otender lo elección de lo ouioridod ouxilior de lo comunidod de

Ahuotepec del municipio de Cuernovoco.

AcuERDo IMPEPAC/CEE/057/2023, ouE PRESENTA t¡ s¡cn¡l¡nía EJEculvA At coNsEJo EsTAtAr. EtEcToRAt DEr tNsTtTUTo MoREt ENSE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs v ¡¡nnclpeclór.¡ cIUDADANA, euE EMANA o¡ t¡ colrlrsrór.¡ EJEcurvA pERMANENTE o¡ onetn¡zeclóN y pARlDos ¡oúlcos, ¡on ¡t
QUE sE PRoPoNE tl otstcHeclóH DEt pERsoNAt DE EsTE tNsTrruro eu¡ ruHelnÁN como REpREsENTANTES EN rls JuNrAs Et EcToRArEs MuNrcrpAt Es

EN IA EtEccIoNEs DE AUToRIDADES AUxIIIARES EN EI AÑo 2023.
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lntegroción de lo Comisión Ejecutivq Permqnente de

Orgonizoción y Portidos Políticos

lI]lTra, tli¡abeth [4¡rtÍner üutidrru

Dr. Alfredo Javier Arias (asas
[k. José [ndque Pérez Rodrígler
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9. APROBACION DE DICTAMEN POR LA COMISION EJECUTIVA PERMANENTE DE

ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POLíTICOS. Que en lo sesión celebrodo el dio

dieciséis de mozo del dos mil veintitrés, lo Comisión Ejecutivo Permonente

de Orgonizoción y Portidos Políticos de este lnstituto, determinó oprobor lo

propuesto de DESTGNACIóN DEL PERSONAL DE ESTE INSTITUTO QUE FUNGIRÁN

COMO REPRESENTANTES EN LAS JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES EN LA

ETECCIONES DE AUTORIDADES AUXILIARES EN EL AÑO 2023, ordenondo Io

citodo Comisión que el diclomen oprobodo fuero furnodo ol Pleno del

nsejo Estotol Electorol poro su onólisis discusión y en su coso oproboción

FUNDAMENTO JURíDICO.

t ONSTITUCIóru POTíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

os2"y115

rMpEpAc/cEE/os7l2023. euE pRESENTA ¡.e s¡cn¡tlníe EJEcultvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt ¡NsT¡¡uTo MoREIENSE DE pRocEsos

ErEcroRArEs v mmctpectóH ctUDADANA, euE EMANA oe u co¡r¡ls¡óH EJEcurv¡ pERIIANENTE o¡ onGlHrzlc¡óN y pARTrDos roúrcos, ¡on ¡t
euE sE pRopoNE r.r o¡srol'¡¡crór.¡ DEt pERsoNAt DE ESTE tNsftTulo eu¡ ru¡¡çrnÁN como REpRESENTANTES EN rAs JuNrAs ErEcroRAtEs MuNrcrpAlEs
EN tA EtEcctoNEs DE AUToR|DADES AuxtLtAREs EN Et Año 2023.
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Por medio dê! prsrëntê rectbÕ un cordiql soludo, o$ trf¡mo ycon
en lo d¡spu€s1a por fos crlfc¡.tos 39 y {O del Rõgh:mênto dê Gobdemô ydêb
r\dminisfroción Publ¡co de cue¡novgco. osf como de roç crtlÇulos g. g y l0del
Regrlomento psa tû Ëlacción d6 lgr Âuloridcdês Avxüongs Municipules dç
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{rpoyo ton lo ffn<¡lidod de nornhrory dódgnqr q un, representcrnfe del lnslilulo
Morelênrs de Procesos Ëkactorc*es y pøticipoción cíudodono flMpEpEAc¡.

Ló onlerior con fe finulidr¡d de guo et cablkJo de eslo Municipdlklod. ø¡edo
¡esli¿qr lo insfdsockSn de kr Juntû Electorol Municipol. y con elto.r*onlr*no,
en condicionas dÊ llevqr o cobo I prÕcs$o örd¡norio de olecclón de
Autoridod MurrlcipoÍ ptro el Foblndo de Ahuotepec

oes¡gnonds en esfe ûclo por pcrla de lc sscrelorfc del Ayuntomþnto de
cuemovoco y con Io ;finoådod ds roorizor un.' deþido y con$onre
c<¡ordinoción, Õl Lic" Lu¡r Arluro Gøclo Mondr(¡€¡ón" ofeclor de Ateñdón
cc¡munilo¡ía, Çolûn¡os, pobladff y Þelegocloner, qden cuanto coß los
rigu¡enles medas elecirônhos pcrÕ sêr notfficqda: corTeo eleel¡ônbo
lQmp"ndqñgqeQ€uqm<ryqâ9,çob-rnñ; y telólnno partbuþr nl lgl lZ S?-

\..,

Ì
Sin olro p{¡rl¡culûr, cgrsderco dE snlGrnono c uslËd
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2. CONSTITUCIóN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y soBERANo DE MoREtos.

Artículos ll0, lll,ll2, 113.

3. LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS. ArtíCUIOS I, 2,

I l, I 00, I 01, I 02, I 03, 104, 105, I 0ó, I 07.

4, CóOIEO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTos ELEcToRALES PARA EL

ESTADO DE MOREIOS. ó5, frocción 1,99 frocción l, 
.l00 frocción XVl.

CONSIDERANDOS.

El ortículo ó5, frocción I del Código Comiciol Locol esioblece que son fines

del IMPEPAC, contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en

lo promoción y difusión de lo culturo político.

Con fundomento en lo previsto en el ortículo 89 del Código Comiciol Locol,

lo Comisión tiene como otribución supervisor y evoluor el cumplimiento de

los progromos de orgonizoción electorol, que son ejecutodos por lo
Dirección Ejecuiivo de Orgonizoción y Portidos Políticos.

Por su porte, lo Dirección en términos de lo previsto en el ortículo 
,l00 frocción

XVlr, debe coodyuvor en lo renovoción de los outoridodes ouxiliores

municipoles.

En ese contexto, el personol odscrito o lo Dirección es el que deberó ser

designodo y nombrodo poro llevor o cobo lo representoción del IMPEPAC

onte los Juntos Electoroles Municipoles.

Lo ley orgónico municipol dispone en lo frocción lV del ortículo 10ó, que lo

preporoción, desorrollo y vigiloncio del proceso eleciorol estoró o corgo de

uno Junto Electorol Municipol, integrodo por el Presidente Municipol en

funciones, quien lo presidiró; un represenlonle del IMPEPAC, quien horó los

funciones de Secretorio y un representonte designodo por el Regidor o

Regidores de lo primero minorío.

El mismo ortículo l0ó del o Ley Orgónico Municipol estoblece los reglos poro

llevor o cobo lo elección de outoridodes ouxiliores de los oyuntomien

como se muestro o continuoción:

1XVl. Coodyuvor en lo renovoción de los outoridodes ouxiliores municipoles y recobor lodo
lo informoción necesorio reloTivo o los mismos, en términos de lo dispuesto por lo Ley
Orgónico Municípol del Esiodo de Morelos;

AcuERDo tMPEPAc/cEEl057 l2oß, avl IRESENTA ¡.e srcn¡renít EJEcufrvA AL coNsEJo EsfAfAr ELEcroRAr DEr tNsTtruTo MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcfoRAtEs Y ¡tn¡¡cl¡aclóN CTUDADANA, euE EMANA o¡ r.l co¡¡us¡ó¡¡ EJEcU¡¡vA pERMANENTE o¡ one¡n¡z¡clóN y pARlDos ¡otí¡cos. ¡on ¡l
QUE sE PRoPoNE re o¡s¡et¡ctóN DEt pERsoNAt DE EsrE tNsnruTo eu¡ runol¡ÁH como REpRESENTANTEs EN t As JuNTAs ErEcToRArEs MuNtctpArEs
EN tA EI.EccIoNEs DE AUToRIDADES AUxItIARES EN Et AÑo 2023.
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I ) Lo elección se llevoró o cobo dentro de lo segundo quinceno del mes

de mozo del oño siguiente ol de los comicios poro elegir oyuntomiento.

2) El oyuntomiento emitiró uno convocotorio con quince díos de

onticipoción dío de lo elección.

3) Lo preporoción, desorrollo y vigiloncio del proceso electorol estó o

corgo de uno Junto Electorol Municipol.

4) El cyuntomienlo, en sesión que celebroró el domingo siguiente o lo
fecho de los comicios, colificoró lo elección y entregoró lo constoncio

de mcyorío.

5) Tomo de posesión del corgo.

Proceso que, poro mejor comprensión, se muestro en lo toblo siguiente:

NECESIDAD DE ATENDER ELECCIONES FUERA DEL PLAZO ESTABLECIDO.

Como puede odveriirse, de conformidod con el ortículo l0ó, frocción ll de

lo Ley Orgónico Municipol lo elección de oyudontes municipoles en el

Estodo de Morelos, debe llevorse o cobo dentro de lo segundo quinceno

del mes de mozo del oño siguiente de los comicios poro elegir

cyuntomiento.

En mérito de lo onterior, en el mes de morzo del oño dos mil veintidós fueron

celebrodos los elecciones de outoridodes ouxiliores municipoles en el

ES do de Morelos, dondo cumplimiento ol ortículo citodo.

hoce notor que medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/OO1 /2022, se designó

ol nol que fungieron como representontes en los Juntos Electoroles

Mu poles en treinfo y tres de los treinto y seis municipios del Estodo,

¡MpEpAc/cEE/os7 /2029, evl pREsENTA l.¡ srcnet¡nít EJÊculrvl At coNsEJo EsTArAt Et¡qIoRAt DEt tNsTtturo MoREIENSE DE pRocEsos

EtEcToRAt Es y tenlc¡¡acrór.¡ ctUDADANA, euE EMANA o¡ t t co¡utslóH EJEcultvA eERMANENTE o¡ onetx¡z¡ctóN y pARTtDos rorfncos, pon ¡r
eu¡ sE pRopoNE t¡ o¡slelactóH DEt pERsoNAr DE EstÊ rNsn¡uto eu¡ ¡ur¡olnÁH como REIRESENTANTES EN tAs JUNTAS EtEctoRAtEs MuNtctpAtEs
EN tA EIEccIoNES DE AUIoRIDADES AUXII.IARES EN EI. AÑo 2023.
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tomondo en consideroción que,en los municipios indígenos de Cootetelco,

Hueyopon y Xoxocoilo, éstos se llevoríon de conformidod con sus Sistemos

Normotivos lnternos.

Al respecto, fueron otendidos un totol de cuotrocientos treinto y tres (433)

elecciones de outoridodes ouxiliores, de un universo de quinientos doce

(512) que existen en nuestros registros, como se muesiro o continuoción:

AcuERDo ti¡lpEpAc/cEElos7 /2029, evÊ, pRESENTA r.r s¡cn¡nní¡ EJEcultvA At coNsEJo EsTArAt EtEctoRAr. DEL rNsTrTuTo MoRETENSE DE

ctccloRAtEs v ¡¡¡nctrlc¡ót¡ C¡UDADANA, euE EMANA o¡ Le comrs¡ór.¡ EJEcurvA IERMANENTE o¡ ono¡¡¡¡zlclóN y pARftDos potít¡cos. ¡on eL

euc sE pRopoNE tA o¡s¡G¡¡rcrór.¡ DEr pERsoNAI DE EsrE tNs¡tIUTo euE ruxe¡nÁ¡¡ como REpREsENTANTES EN rAs JUNTAS ErEcToRArEs MuNrcrpAr.Es
EN I.A CI.ECCIONÊS DE AUTORIDADES AUXII.IARES EN EI AÑo 2023.
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y P¡rllDlp¡clóo Cludrdam

De ocuerdo con los dotos obtenidos del onólisis reolizodo, quedon setento

y nueve (79) comunidodes sin registro de elección de outoridodes ouxiliores,

de los cuoles en su moyorío son considerodos indígenos de ocuerdo con el

cotólogo del lmpepoc y ol onexo del protocolo de lo consulto sobre los

occiones ofirmotivos.

En este sentido, se propone un segundo onólisis, ohoro sobre los

comunidodes de los que no se tiene registro de lo celebroción de elección

pero que de ocuerdo con los dotos de este inslituto son considerodos

comu nidodes indígenos.

AcuERDo tnpEp Ac/cEE/os7 /2023, euE pRESENTA t l s¡cnerrní¡ EJECUÍvA At coNsEJo ES¡ATAL EtEctoRAt DEt lNsTtIuTo MoREt ENSE DE pRocEsos

Er.EcToRArEs v rnnrcr¡ec¡óH CTUDADANA, euE EMANA o¡ tl conn¡stót¡ EJEcunvA pERMANENTE o¡ onc¡N¡zactóN y pARTtDos ¡oLítrcos, pon ¡l
euE sE pRopoNE r.l o¡sro¡¡actóru DEt pERsoNAl DE ESTE rNsTnuTo eur ¡u¡¡crnÁH como REFREsENTANTEs EN [As JUNTAs ElEcToRArEs MUNrclpArEs
EN LA ELECCIoNES DE AUIoRIDADES AUXII.IARES EN ET AÑo 2023.
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No.

TOTAL

Zocuolpon de Amilpos

Zocotepec

Youtepec

Xochitepec

Municipio

433

21

ó0

14

Comunidodes

con elección

79

0

0

U

Comunidqdes

follontes

NÚMERo DE coMUNIDADES QUE CETEBRARoN ELECCIóN ÐE AUToRIDADES

AUXILIARES.

el
I
7

6

5

4

3

2

I

No

Cuernovoco

/

Cootlón

Axochiopon

MUNICIPIO

Buenq Visto del Monte

Ocotepec

Ahuotepec

Conelillo

Cuernovoquito

Son José

Benito Juórez

Morcelino Rodríguez

Ailocohuoloyo

COMUNIDAD

Cotólogo

Cotólogo

Cotólogo

Sin registro

Sin registro

Sin registro

Sin registro

CoTólogo del lmpepoc

Protocolo

DOCUMENTO EN EL QUE SE

ENCUENTRA REGISTRADO

Anólisis de lqs comunidodes de los que no se liene registro de lo celebrqción

de elección de quloridodes ouxiliores.



DOCUMENTO EN EL QUE SE

ENCUENTRA REGISTRADO

Cotólogo

Sin registro

Sin registro

Sin regístro

Sin registro

CoTólogo

Cotólogo

Cotólogo

Cotólogo

Cotólogo

Cotólogo

Coiólogo

Cotólogo

Coiólogo

Cofólogo

Cotólogo

Cotólogo

Cotólogo

Cotólogo

Cotólogo

Cotólogo

Cotólogo

Cotólogo

Cotólogo

Cotólogo

Cotólogo

Cotólogo

Cotólogo

Cotólogo

Cotólogo

Cotólogo

Cotólogo

COMUNIDAD

Coojomulco

Agrícolo 28 de Agoslo

Tejolpo

Civqc

Tetelillo

Jumiltepec

Huecohuoxco

Huepolcolco

Huejotengo

Metepec

Ocoxoltepec

5 de moyo

EISolto

Popotlón

Huozulco

Temoqc cenlro

Amilcingo

Tlolmimililpon

Xochicolco

Felipe Neri

Pedregol

El vigío

Son Fedro

Son Felipe

Son Nicolós

Son Bortolo

Sontiogo

Borronco Hondo

Xicotlocoilo

Son José de los Loureles

3 de moyo. Amotlipoc

AndrésSon

Cuouhtempon

MUNICIPIO

Huifziloc

Jiulepec

Jonocotepec

Ocuituco

Puente de lxtlo

Temooc

delTelelo

Volcón

Tlolnepontlo

Tloltizopón

Tloquiltenongo

Tloyocopon

Anólisis de lqs comunidodes de los que no se tiene registro de lo celebroción

de elección de oulorídodes ouxiliores.

No

l0

l1

12

t3

l4

15

t6

t7

IB

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

3i

32

33

34

35

36

37

38

39

40

41

lr
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AcuERDo tMpEpAc/cEElos7/2023,oul pRESENTA tl stcntt¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAT ErEcroRAr DEL lNsTrTUTo MoREr-ENsE DE

EtEctoRAtEs v r¡¡lc¡¡lctót¡ CIUDADANA, euE EMANA o¡ L¡ colr¡lslóH EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ one¡H¡z¡ctóN y pARTtDos ¡oLíllcos, ton eL

euE sE pRopoNE t¡ o¡sle¡¡lcróH DEt pERsoNAt DE EslE tNsTnuTo ou¡ ¡uructnÁ¡¡ coMo REpREsENIANIES EN r¡s JUNTAS ELEcroRAr-Es MUNrctpALEs
EN IA ETECCIONES DE AUTORIDADES AUxII.IARES EN EI. AÑo 2023.

Página 9 de 18



mpep
CONSEJO

ESTATAL

ELECTORALh¡tü¡b¡þ.sLüÉ
úRlF¡o¡Elclordc
yPlrüdpdóndldldrn

ACUERDO IMPEPAC /CEE/057 /2023

,21
71

'70

69

ó8

67

66

ó5

64

63

62

61

ó0

59

58

E7

5ó

ÃÃ

54

53

52

5t

50

49

48

47

46

45

44

43

42

No

Yecopixlo

Totolopon

M.UNICIPIO

Villo Nicolós Zopoio

Anólisis de los

Nepopuolco

Son

Tepeilixpito

Son Morcos

Mexquemeco

Los Reyes

Los Limones

Huexco

Froncisco l. Modero

Col. Juon Moroles

Col. Aquiles Serdón

Copulines

Adolfo López Moteos

Achichipico

Ahuotlón

l-o purísirno c'onceþC|óñ ,

Sqn SebosTión (Borrlo)

Sonto Bérboro

Amplioción

Sebostión

Son Miguelel Fuerte

Sqn Sebostión

coñodo

Copulin el Portidor

Texolo

El Golón

El Ahuehuete

Puente Pontitlón

Ex Hociendo Pontitlón

El Plon

3 de moyo Tloyocopon

Nocotongo

COÍIIUNIDAD ,

C,otólógo ., :, 
,

Cotólogo

Cotólogo

Cotólogo

Cofólogo.',,,..'.,,.. 
., .,,,, , I 

'

Sin registro

Sin registro

Cotólogo

Cotólogo

Sin registro

Sin registro

Coiólogo

Cotólogo

Protocolo

Cotólogo

Cotólogo

Cotólogo

Cotólogo

Sin registro

Cotólogo

Cotólogo

Cotólogo

Cotólogo

Cotólogo

AcuERDo rMpEpAc/cEE/057 /2023, eul pRESENTA u srcnrrrní¡ EJEculvA At coxsEJo EstAtAr ErEcloRAr. DEr rNsTrTUro MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v plnllct¡¡ctór.¡ cIUDADANA, eur EMANA o¡ r.l co¡r¡lslóH EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ oncl¡¡rHclóN y pART¡Dos roúlcos. ¡on ¡l
euÊ sE pRopoNE le orsrerurcrór.¡ DEL pERsoNAr DE EsrE rNs¡rruTo ou¡ ruxetnÁ¡¡ como REpREsÊNrANrEs EN rAs JuNrAs Et EcToRAtEs MuNtcrpArEs
EN tA EtEcctoNEs DE AUToRtDADES AUxtLtARES EN Et Año 2023.
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Del onólisis de los dolos extroídos podemos concluir que de los setenlo y

nueve (79) locolidodes en los que no se reolizó elección, sesento y cinco

(ó5) son considerodos comunidodes indígenos, mienfros que lcs cotorce

(14) restonies no lo son.

Como fue osentqdo en los ontecedentes del presente dictomen, el

municipio de Cuernovoco solicitó medionte oficio SA/008712023, que el

IMPEPAC designoro o un representonte poro conformor lo Junto Electorol

Municipol poro lo ctención de lo elección de Ahuotepec.

En ese sentido, lo referido comunidod se encuentro enlistodo en el cctólogo

de comunidodes indígenos del IMPEPAC, por lo que se concluye que existe

lo posibilidod que los oyuntomientos del Estodo de Morelos reolicen

peticiones similores respecto o los comunidodes que en los que no se reolizó

elección de outoridodes ouxiliores, yo seo por troiorse de comunidodes

indígenos o por tener un trotomiento distinio de ocuerdo o lo normotivo de

codo oyuniomiento.

RESPETO A tOS SISTEMAS NORMATIVOS INTERNOS DE tAS COMUNIDADES

INDíGENAS.

Ahoro bien, el onólisis que fue reolizodo orrojo que un 17.72% de los

comunidodes que no celebroron elección no son considerodos indígenos y

que el 82.28% restonte si son considerodos indígenos.

Los comunidodes indígenos que fueron deteciodos en el onólisis, de

ocuerdo con los registros del lmpepoc, eligen o sus outorido

AcuERDo tMPEPAc/cEE/057 /2023, QUÊ pRESENTA re s¡cntrlnín EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAt EtEcToRAt DEt tNsTruto MoRETENsE DE p

EtEcToRAtEs Y plntct¡ectóH cTUDADANA, euE EMANA or rr col¡rrsróH EJEculvA pERMANENTE oe onee¡¡¡zlclóN y pARTtDos ¡oúr¡cos. ¡on ¡l
QUE sE PRoPoNÉ tt o¡steNlclót¡ DEt pERsoNAt DE EsrE tNsrrulo euE FUNGTRÁN como REpRESENTANIES EN r.As JUNtAs EtEcToRALEs MUNtctpAtEs
EN TA EtEccIoNEs DE AUIoRIDADES AUXII.IARES EN EI AÑo 2023.
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DOCUMENTO EN Et QUE SE

ENCUENTRA REGISTRADO

Sin registro

Coiólogo

Cotólogo

Colólogo

Coiólogo

Colólogo

Protocolo

COMUNIDAD

Poroiso Escondido

Pozulco

Tecojec

Texcolo

Tezontetelco

Tlomomulco

Yecopixteco

MUNICIPIO

de eleccíón de ouloridodes quxiliores.

onAnólisis d clebrocelqedregislronetieseonquelqsedesunidodmco

No

73

74

75

76

77

78

79
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representotivos bojo sus sistemos normotivos internos, lo que nos obligo o ser

consientes como outoridod electorol que existe diferencio por cuonto o lo

fecho en lo que celebron los elecciones de los outoridodes representotivos

respecfo o los comunidodes que no son considerodos indígenos.

Esto diferencio, cobro sentido ol momento de onolizor el porque ó5

comunidodes no celebroron su elección en términos de lo que previene lo

Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos, precisomente porqué éstos

ser rigen por normos comunitorios indígenos.

En mérito de lo onterior, es importonte destocor que el derecho o libre

determinoción es lo piedro ongulor de los derechos colectivos de los

comunidodes indígenos y represento el elemento bósico poro lo
permonencio de los pueblos y comunidodes indígenos como pueblos

diferenciodos.

Lo libre determinoción y lo outonomío incluye los siguientes ospectos:

l. Derecho de vivir bojo sus propios formos de orgonizoción político-sociol

2. Nombror o sus outoridodes según sus propios normos y procedimientos

electoroles.

3. Resolver conflictos oplicondo su propio normotividod,

Ahoro bien, este onólisis seró tomodo en cuento poro reolizor lo propuesto

del personol que seró designodo como representonies en los Juntos

Electoroles Municipoles.

PERSONAL ADSCRITO A LA DIRECCIóN.

Toco el lurno de onolizor qué personol de lo Dirección Ejecutivo de

Orgonizoción y Portidos Políticos es opto poro ser designodo corno

representontes en los Juntos Electoroles Municipoles.

Antes de inicior el onólisis, es importonte señolor que lo Dirección cumple

con dos propósitos, el primero relotivo o los portidos políticos y el segundo o

lo relocionodo con lo orgonizoción electorol.

En ese sentido, se tomoró en cuento únicomente ol personol que llevo o

cobo

d od

octividodes de orgonizoción electorol, en lo que se encuentrq lo

yuvor en lo renovoción de los outoridodes ouxiliores municipoles.

tMpEpAc/cEE/o5zl2023, euE pRESENTA te stcn¡¡¡ní¡ EJECUT¡vA At coNsEJo ESTATAI EtEcIoRAt DEt tNsTtTuTo MoREtENsE DE pRoc¡sos

v ¡a¡r¡c¡¡¡ctóu C¡UDADANA, euE EMANA o¡ Ll com¡s¡ó¡¡ EJEcunvA pERIIANENTE ot one¡¡¡lzlclóN y pARnDos rorfncos, ¡o¡ tr
QUE SE PROPONE U O¡SIOI'¡ICIóN DET PERSONAI. DE ESTE INSTITUIO QU¡ TUHçINÁ¡ COMO N¡¡¡¡SÈHTANÍES EN tAS JUNIAS ETECTORATES 

'I¡TUNICIPATESEN t A ErEcctoNEs DE AUToRIDADES Aux[.tAREs EN E[ Año 2023.
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Ademós, se tomoró en cuento su portic¡poc¡ón en oct¡vidodes relolivos o

los derechos de los comunidodes indígenos del Estodo de Morelos, osí,

como lo reloción loborol con el lnstituto, esto poro goronfizor que su

designoción puedo reolizorse duronte el oño 2023.

Ahoro bien, el personol que reúne dichos coroclerísticos es el siguiente

Por cuonto ol primer funcionorio electorol Licenciqdo José Antonio

Borenque Yázqvez, se odvierte lo sÌguiente:

l. 2018 formó porte de lo Dirección Jur'ldico de lo Secretorío Ejecutivo

del lmpepoc duronte el proceso electorol locol ordinorio 2017-2018.

2. 2019 se incorporó o lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos

Políticos desorrollondo los octividodes siguientes:

o) Auxilioren lo Comisión Ejecutivo Temporolde Fiscolizoción poro

los Orgonizociones Ciudodono que pretenden Constituirse

como Portido Político Locol.

b) Auxilior en el proceso de consfitución de portidos políticos

locoles 2019.

3. 2021, se desempeñó como Coordinodor de Orgonizoción Eleciorol

del Servicio Profesionol Electorol Nocionol duronte el proceso

electorol ordinorio locol 2021-2022, hosto lo fecho.

4. En 2022 coloboró en los octividodes siguientes:

. Preporoción de lo Consulto lndígeno llevodo o cobo el g de

enero de 2022.

. Elección de outoridodes ouxiliores 2022.

. Lo consulto sobre lo municipolizoción de Tetelcin

AcuERDo tt ?E?ActcEg/ostt2o23. euE pRESENTA re stcnrtlnía EJEcuTrvA At coNsuo EslATAr Er.EcToRAt DEt tNsnluto MoRETENsE DE pnocEsos
EtEcto¡AtEs Y rtnncl¡¡ctó¡¡ c¡UDADANA. eug Err^ANA DË ra coursrór.¡ EJEcU¡tvA pERMANENTE o¡ o¡elNlzecróN y pARTtDos ¡otíltcos. ¡on ¡l
QUE sE PRoPoNE u ots¡e¡¡eoó¡¡ DEt pERsoNAt DE EsrE tNsnrulo eu¡ ru¡¡etnÁr¡ co¡r^o REpRESENTANTEs EN rAs JUNTAS ErEcToRAtEs MUN¡ctpArEs
EN tA EtEcctoNEs DE AUToR|DADES AUxtuAREs EN Et Año 2023.
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Subdirecfor odscrito o lo Dirección
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Lic. Antonio Quezodo Serrono



irp.p{
h¡rtùblhnkn t
ú¡ro66EldoriÉ ,il
yPr?Í4dóoclr¡ûhr ;f/

CONSEJO

ESTATAL

ETECTORAL ACUERDO TMPEPAC /CEE/057 /2023

o Formó porte del Comisión Orgonizodoro de lo Elección de los

Consejos de Porticipoción Sociol del Municipio de

Cuernovoco.

5. 2023, octuolmente coodyuvo en lo consulto sobre los occiones

ofirmotivos en moterio de condidoturos indígenos en cumplimiento

o lo resolución SUP-JDC-02112022.

Por cuonto ol primer funcionorio electorol Licenciodo Anlonio Quezodo

Serrono, se odvierte lo siguiente:

l. 2015, se desempeñó como técnico odscrito o lo Dirección Ejecutivo

de Orgonizoción y Portidos Políticos poro ouxilior en los lobores del

Consejo Distritol Electorol del otroro distrito lV de Cuernovoco en el

proceso electorol locol ordinorio 2014-2015.

2. 2017, como ouxilior electorol porticipó en lo elección del oyudonte

municipol de Amilcingo del Municipio de Temooc.

3. 2018, se desempeñó como Consejero Municipol Electorol de

Cuernovoco en el proceso electorol ordinorio locol 2017-2018.

4. 2019 se incorporó o lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos

Políticos desorrollondo los octividodes siguientes:

- Auxilior en el proceso de constitución de poriidos políticos locoles

2019.

5. En2021, duronte el proceso electorol2021-2022se desempeñó como:

. Auxilior Electorol odscrito o lo Dirección Ejecutivo de

Orgonizoción y Porlidos Políticos.

. Encorgodo de despocho de lo coordinoción de orgonizoción

electorol.

6. En 2022 reolizó los octividqdes siguientes:

. Preporoción de lo Consulto lndígeno llevodo o cobo el 9 de

enero de 2022.

O ección de outoridodes ouxiliores 2022

Lo consulto sobre lo municipolizoción de Teielcingo

AcuERDo rMpEpAc/cEE/057 /2023, auÊ pRESENIA u s¡cn¡rlnín EJEcU¡tvA At coNsEJo Es¡A¡Al ErEctoRAt DE! tNsTuuIo MoREIENSE DE pRocEsos

ETEcToRALES v mnrcr¡lcróx cTUDADANA, euE EilANA oe n comlslóH EJEculvA pERMANËNTÊ or onGrHrzrcróN y pARTrDos poúr¡cos, ron g.

euE sE pRopoNE r.r otsre¡¡ecróH DEr pERsoNAr. DE ESTE rNsTrTUTo ou¡ ¡uue¡¡ÁH como REpREsENTANTES EN tAs JuNlAs Er¡cToRArEs MUNIcrpArEs
EN t"A EtEcctoNEs DE AUToR|DADES Auxil.tAREs EN E[ Año 2023.
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Asistió o lo elección de outoridodes ouxiliores de

comunidodes indígenos de Tetlomo y Cuentepec

municipio de Temixco.

los

del

Uûtt¡úln
Òhil..hû-
tW fllürr

o

7. 2023, octuolmenle coodyuvo en lo consulto sobre los occiones

ofirmoiivos en moterio de condidoturos indígenos en cumplimiento o

lo resolución SUP-j D C-021 /2022.

Ahoro bien, duronte los procesos electoroles de outoridodes ouxiliores 2019

y 2022,1o Dirección ho sido ouxiliodo por diverso personol del lnstituto, poro

los trobojos de copocitoción o los personos que son designodos como

funcionorios y funcionorios de cosillos, por lo que se reolizo lo propueslo de

incorporor ol funcionorio electorol odscrito o lo Dirección Ejecutivo de

Copocitoción Electorol y Porticipoción Ciudodono siguiente:

Que ho desempeñodo los octividodes siguientes:

l. 2018, como ouxilior electorol odscriio o lo Dirección Ejecutivo de

Copociloción Electorol y Porticipoción Ciudodono, duronte el proceso

electorol locol ordinorio 2017 -201 B.

2.2019, porticipó en lo elección de outoridodes ouxiliores 2019, en los

municipios de Cuernovoco, Jiulepec, Temixco, Huitziloc y Emiliono Zopoto.

3.2020, ouxilió en los elecciones de oyudontes municipoles de Ahuotepec

y Ocotepec.

4. 2021, se desempeñó como ouxilior eleciorol en el proceso electorol

ordinorio locol 2020-2021 .

5. 2022, porticipó en los octividodes siguientes:

. Preporoción de lo Consulto lndígeno llevodo o cobo el g de

enero de 2022.

. Elección de ouioridodes ouxiliores 2022.

o Lo consulto sobre lo municipolizoción de Tetelcingo.

AcuERDo n¡tpEpAc/cEE/os7 l2o2g, euÉ. pRESENTA [e s¡cneßní¡ EJEcunvA At coNsEJo EsTArAt EtEcIoRAt DEt tNsn¡uro MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcfoRAlEs v nennc¡rac¡ót¡ cIUDADANA euE EMANA ot t¡ co¡r¡¡s¡óH EJEcurvA ¡rRMANENTE or oncluz¡c¡óN y pARnDos ¡oúncos, ron rl
euE sE pRo?oNE tA o¡s¡ç¡¡tctóH DEt pERsoNAt DE ESIE tNsItTU¡o auE tuNGtRÁN como REIRESENTANTEs EN tAs JUNTAS EtrcroRArEs MuNtctpArEs
EN I.A EIECc|oNES DE AUToRIDADES AuxIuAREs EN EI. AÑo 2023.
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En mérito de lo onter¡or, se opruebo lo propuesto del personol que, o criterio

de este Consejo Estotol Electorol, cuenton con los conocimientos y

experiencio suficientes poro llevor o cobo lo función de representonte del

lnstituto en lo Juntos Municipoles Electoroles en los elecciones que se lleven

o cobo en el oño dos mil veintitrés, y que odemós hon coodyuvodo en

onteriores procesos de elección de ouxiliores electoroles, siendo los

siguientes:

PROPUESTA.

Por lo onterior y de conformidod con los oriículos 9, 35, pórrofo primero,

frocción lll y 4ì Bose primero, pórrofo segundo,116, frocción lV, incisos b) y

c) de lo Constitución Federol,98, numerol2,99, numerol I de lo Ley Generol

de lnstituciones; 9, numerol l, inciso o), .l0, ll, ,l3, 
15, 17,lB, 19,35 ol 48 de

lo Ley Generol de Portidos; 38, frocción l, 43, pórrofos primero, cuorto y

séptimo de lo Constitución Locol; numeroles 5, ó, 7 , 10, 11 , 12, 13, 14, 20, 21 ,

22, 23 de los Lineomientos poro lo verificoción de ofiliodos; 5, numerol l,

frocción ll, incisos b) y c), 3ó, 38, 40, 41 , 42, 44, 46,372,373,374, numerol I de

lo Ley Electorol; 4, 5, 10, 22, 27, nvmerol l, frocciones ll y X, 34,38, frocción

lll, 42, frocción V de lo Ley Orgónico , 9, 12, 17 , 18, 19, 24, 26, 32, 38, 45, 46,

48, ,52, 56, 61, 62, 63, 64, 65, 71 y 73 de los Lineomientos, este Consejo

tol Electorol emite el siguiente

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es compeÌente poro emitir el

presente ocuerdo.

AcuERDo rmpEpAc/cEE/057/2023. euE pRESENTA t¡ stcntrrníe EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrA¡Ar. EtEcToRAt DEt tNslrruro moREtENsE DE pRocEsos

EtEcloRAtEs y ¡lmcleeclóH ctUDADANA, euE EilANA DE tA co¡¡t¡stóH EJECunvA pERMANENTE o¡ o¡elN¡zaclóN y pARIDos ¡otír¡cos, ¡on ¡l
QUE SE PROPONE T¡ O¡S¡OI,¡¡C¡óI.¡ DEI PERSONAI. DE ESTE INSTIIUÌO QU¡ TUXGINÁ¡¡ CO'IAO REPRESENTAN¡ES EN IAS JUNÎAS ETECIORATES MUNICIPATES

EN I.A EtEccIoNEs DE AUToRIDADES AUXITIARES EN E[ AÑo 2023.
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Lic. Antonio Quezodo Serrono

Lic. José Antonio Borenque
Yózquez

Jefe de Deportomento, odscriio o
lo Dirección Ejecutivo de
Copocitoción Electorol, Educoción
Cívico y Porticipoción Ciudodono.

Subdirector odscrito o lo Dirección
Ejecutivo de Orgonizoción y
Portidos Políticos.

Coordinodor de Orgonizoción
Electorol, odscrito o Io Dirección
Ejecutivo de Orgonizoción y
Portidos Políticos.
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CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL ACUERDO TMPEPAC /CEE/057 /2023

SEGUNDO. Se opruebo lo propuesio de funcionor¡os que otenderón los

elecciones de ouforidodes ouxiliores en el oño 2023.

TERCERO. Notifíquese el presente ocuerdo o los funcionorios electoroles que

fueron designodos poro llevor o cobo lo función de representonte del

lnstituto en lo Juntos Municipoles Electoroles en los elecciones que se lleven

o cobo en el oño dos mil veintitrés.

CUARTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en otención

ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unqnimidqd de los Consejeros y los

Consejeros Estotoles Electoroles presentes.en lo ciudod de Cuernovoco,

Morelos, en sesión exiroordinorio urgente del Consejo Estotol Electorol del

lnstituto Morelense de Procesos

celebrodo el diecisiete de mozo

horos con trece minutos.

MTRA. MI GALt ORDA

coN EJERA PRESIDENTA

MTRA. ISABET GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ETECTORAL

uc. JosÉ ENRTQUE pÉnez

RODRíGUEZ

CONSEJERO EIECTORAI

Electoroles

del oño dos

Y Portici

CONSEJ EROS ETECTORATES

OR NIO MARURI
ALQ IRA

ETAR EJECUTIVO

DR. ATFREDO JAVIER ARIAS

CASAS
CONSEJERO EIECTORAI

MTRO. PEDRO GREGORIO
ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ETECTORAL

AcuERDo rmpEpAc/cEElos7 /2023, aul IRESENTA tl stcn¡tenír EJEcurvA Ar coNsEJo ESTATAT EtEcToRAt DEt tNsl¡fuTo MoREt ENsÊ DE pRocEsos

EtEcIoRAtEs v rtrnct¡¡ctó¡¡ c¡UDADANA, euE EMANA or Ll co¡ttslóN EJEcurvA pERMANENTE ot one¡¡¡¡zec¡óN y pARTtDos ¡oLílcos. ¡on gl
QUE SE PROPONE TA O¡S¡OT.IICIóH DEI. PERSONAI. DE ESTE INSÍITUÍO QU¡ TU¡¡EINÁH COMO REPRESENTANIES EN tAS JUNIAS EIECTORAI.ES MUNICIPAIES

EN r.A ErEccroNEs DE AUÍoR¡DADES AuxtuAREs EN Et Año 2023.
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MTRA. MAYTE CASALEZ

CAMPOS
CONSEJERA ETECTORAL

REPRESENTANTE DEt PARTIDO

DEL TRABAJO

MTRA. KENIA TUGO DETGADO

REPRESENTANTE DEt PARTIDO

NUEVA ATIANZA MORETOS

ACUERDO TMPEPAC /CEE/0'7 /2023

C. REYNA MAYRETH ARENAS

RANGET
REPRESENTANTE DEt PARTIDO

MORENA

c. EUZABETH cARRrsozl oíaz

REPRESENTANTE DET PARTIDO

ENCUENTRO SOTIDARIO

REpRESENTANTES DE ros pARTtDos poríncos

LIC. JAQUELINE MORENO FITZ

rrc..¡osÉ rsaías PozAs Lrc. ELENA Ávrn ANzuREs
RICHARDS

R RESENTANTE DEL PARTIDO REPRESENTANTE DEI PARTI DO
MORETOS PROGRESAM ENTO ALTERNATIVA SOCIAT

AcuERDo rMpEpAc/cEE/os7lzozg, eul piESENTA n secn¡ttníl EJEcuTrvA Ar coNsÉJo ESIATAt EtEctoRAt DEt tNsltluto MoRÊrENsE DE pRocEsos

EtEcloRAtEs y p¡¡rc¡¡eclóH ctUDADANA, euE EirtANA o¡ u comrsróN EJEculvA pERMANENTE o¡ onee¡¡zeclóN y pARTtDos ¡oúr¡cos, ¡o¡ ¡t
QUE SE PROPONE I-I O¡SIEHACIóI'¡ DEt PERSONAI. DE ESIE INSTITUTO QU¡ ¡U¡¡EINÁH CON,IO REPRESENTANTES EN TAS JUNTAS EIECTORATES MUNICIPATES
EN rA ErEccroNEs DE AUToRTDADES Aux¡uAiEs EN Et Año 2023.
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